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Núm. 36

Las disposicionei del Gobierno «on obligatoria* para la nepite) de 
provincia desde que se publican oAcialmente en ella, y deede cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Peninnda, Islas adyacentes, Canaria* y te
rritorios de Africa sujeto* a la legislncióo peninsular, a los veinte dia> 
de su promulgación, si en euM no se dispusiera otra eo*a. (Código Civil

Inmediatamente que Jos señoree Alcalde* y Seeretario* reciban esc 
bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el ritió de coe- 
tumbre. donde permanecerá harta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo eu más eetrecha responsabfi». 
dad. de conservar los número* de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademarién. que deberá verificarse ol final de cada

SECCION PRIMERA

Núm. 694

Ministerio de la Gobernación

Corrección de erratas de la Orden de 
6 de febrero de 1963, por la que 
se aprueban instrucciones para 
adaptar los presupuestos munici
pales del ejercicio 1963 a los pre
ceptos de la Ley 85-1962 y sobre 
recaudación e ingreso de fondos 
y aplicación del suprimido recur
so nivelador.

Advertido error en el texto remiti
do oara publicación de las instruc
ciones aneias a la citada Orden, in
serta en el “Boletín Oficia] del Es
tado” número 33, de fecha 7 de fe
brero de 1963. se reproduce, debida
mente rectificado, el texto de las li
neas 53 a 61 de la primera columna 
de la página 2104, que debe decir 
así:

"En el capitulo Vil. artículo 3.9 
(Gastos imprevistas), se consignará 
la cantidad necesaria para indem-ni- 
zar al personal que, no desempeñan
do la plaza en propiedad, resulte 
afectado por la supresión de exac
ciones y quede extinguida su relación 
de empleo con el Ayuntamiento. La 
expresada indemnización se fijará a 
razón de una mensualidad por cada 
año de servicio, con el limite máxi
mo de doce mensualidades, conforme 
a lo dispuesto en la legislación la
boral y cjn perjuicio de las presta
ciones a que los interesados tengan 
derecho con arreglo a la Ley de 22 de

julio de 1961, sobre -Seguro de Des
empleo”.

(“B. 0. del E,” número 34, 
de fecha 8 de febrero de 1963).

SECCION TERCERA

Núm. 688

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION 

Subasta
Esta Corporación provincial, en sesión 

ordinaria celebrada el día 29 de diciembre 
de 1962, acordó aprobar el proyecto y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que han de regir 
en la contratación de la ejecución de les 
obras de conducción de agua, primera fas-e, 
en la localidad de Erla, e iniciar los trá
mites reglamentarios para la publicación 
del anuncio .relativo a la subasta de las 
mismas.

Las condicioines de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: La primera fase de las 
obras de conducción de aguas compren
de la toma, conducción propiamente di
cha y fuentes públicas.

Presupuesto de contrata: 263.743’55 pe
setas.

Tipo de licitación: A la baja de dicho 
presupuesto.

Fianza provisional: 5.274’87 pece’as.
Fianza definitiva: El 4 por ICO de la 

adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en la 

licitación las personas naturales y jurídi

cas que, hallándose en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, no es
tén comprendidas en alguno de los casos 
de excepción señalados por la legislación 
vigente.

Lugar', hora y plazo de presentación 
de plicas: Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría General de la Ex- 
celentfsima Diputación (Negociado Cen
tral), en los días y horas hábiles de ofi
cina, dentro de los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y hasta las trece horas del iiltimo 
de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que haya terminado el pla
zo de presentación de proposiciones, en 
el salón de sesiones del Palacio provin
cial.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos: El plazo máximo para 
la total ejecución del proyecto será de 
cuatro meses.

La forma de verificar el. pago, median
te certificaciones de obra, con cargo al 
presupuesto especial de Cooperación de 
1961-62 y a la aportación a abonar por el 
Ayuntamiento.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta subas
ta ninguna autorización superior.

Todos los gastos^ que se origínen ron 
motivo de esta licitación, incluido el im
porte de los anuncios, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Modelo de proposición; El que figura 
al final del presente anuncio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1962. —- El 
Presidente, Antonio Zubiri,
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Modelo de proposición

D. ....... c n domicilio en .. , «alie 
de ...... ,. número ...... , con documento na
cional de identidad número .....ente
rado del anuncio publicado con fecha 
...... en el “Boletín Oficial" de ...... nú
mero ......, y de las condiciones que te 
exigen para la obra de ...... ,..en ......., se 
comprome'.e a real zarla, ccn uj;ción a 
las normas del proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico - cd- 
miristrativas y demás fijada-, por >a can
tidad de ...... (en letra) ...... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a los 
obreros que utilice en esta cbra las te- 
muneraciones mínimas de todo orden en 
cuantía no inferior a los tipos fijados que 
a la sazón rijan en la localidad fijados 
por el Ministerio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 571

Extracto de los decretos dictados por 
la Presidencia de la Corporació1 
d rante el mes de diciembre de 
1962. én cumplimiento de lo dis- 
p esto en el artículo 171 del Re
glamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de 
las Comoraciones Locales de 17 de 
mayo de 1952.

<Cor.rjusiór: Vccse “B. O” núm. 35)

Comisión do Obras PúbP'cas 
y Paro Obrero

Conceder una autorización a un 
vecino de Tauste para circular con 
un tractor por vias provinciales.

—Idem a otro idem para idem
—Sobre denuncia a un contra isla 

por realizar unas obras sin permiso 
de la Corporación.

Comisión de Gobernación

Abonar al señor Arquitecto provin
cial la cantidad de 522’48 pesetas, 
importe de sus honorarios por direc
ción de los trabajos en las obras de 
reparación de galerías en las vivien 
das del personal suba! erno que ha
bita en el Palacio provincial.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por don José Aparicio Pardenilla> por 
un importe de 1.000 pesetas, corres
pondientes a gastos de ma erial para 
los vehículos de la Corporación.

—Idem las presentadas por el señor 
Secretario particular de la Presiden
cia, importantes 10.000 pesetas, co 
rrespondien es a gastos de represen
tación de la Corporación.

.—Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de Terrer, co
rrespondientes a la ayuda económi
ca de 10.C00 pe. etas concedidas pop 
es a Corporac.'ón para hacer frente a 
las inundaciones- pro\oradas por el 
d^bcrdrmiento del rio Jalón.

—Idem las de) Ayuntamiento de 
VeFlla de Jiloca, importantes pesetas 
I0.C00, para re alizar las ' bras 'e 
construcción de un lavadero.

—Idem por el de Tobed para re. 
aración del ccmcn erio
—Idem idem por el de Nigüella 

rara realizar las obras de repara
" :ón e" el m m de contención de la 
"laza Mayor de la localidad.

—Idem idem por el de Torralba de 
los Frailes para llevar a cabo las 
obras de pavimentación del frontón 
de la localidad.

—Idem idem por el de Valpalmas 
de 12500 pesetas, con destino a la 
construcción de un aljibe para la C1 - 
sa del Médico y Centro Primario de 
Higiene.

—Idem por el de El Bus e, de pe
setas 10.000, para efectuar obras < n 
el cementerio municipal.

—Aprobar cuentas de gastos diver
sos del Gobierno Civil por un imbor- 
’e de 30.551’10 pesetas.

—Idem ídem- por un importe de 
33 143’70 pesetas. .

—Idem ídem de la Corporación, por 
' n importe de 76.212’99 pesetas.

—Idem idem de la Corporac:ón, 
por un importe de 81.029 pesetas.

Comisión de Propiedades

Aprobar la factura presentada por 
' Schneider”, S A., por repa- 
ación del ascensor de la casa B del 

bloque 10 de las de ren a limitada 
del Paseo de Maria Agustín

Comisión de. Gobernación

Autorizar el pago al Saminario de 
Jaca de la cantidad de 6 000 pesetas 
cara estudios eclesiásticos, en la for
ma que tiene acordada la Diputa
ción.

—Idem al Seminario de Zaragoza 
de la cantidad de 6.000 pesetas, para 
ídem

—Idem1 al de Tara zona de la can
tidad de 6000 péselas para idem.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de Ateca, co- 
iespondientes a la ay da de pese as 
20.000 que le fue concedida por es
ta Corporación para hacer frente a 
la reparación de los daños causados 
por las inundaciones.

—Idem las del de Belchite, de pc- 
tetas 10.000, para instalación de una 

tubería de co‘.dvcción de aguas al 
campo de depor.es.

—Idem las presentadas por don 
Joaqtin Sarria, en su calidad de ex
habilitado de material, por un im
porte de 1500) pesetas, correspon
dientes a gastos de sel os, timbres 
móviles, objetos de escritorio, etc.

—Idem las presentadas por idem 
por un importe de 15.000 pe e a=, 
correspondientes a idem.

—Idem las presentadas po_ idem 
por un importe de 15000 pe etas, 
correspondientes a idem.

—Aprobar gastos diversos de la 
Corporación por un impor e de pe
setas 33.718

—Idem idem por un imponte de 
44.591’80 pesetas

Comisión de Hacienda y Economía

Acceder a lo solicitado por don Li
rio Vela, vecino de Cabolafuente, so
licitando le sean devuel'as las pe-e- 
.¿s 158*38 satisfechas por arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrope- 
c aria de 1959.

—Idem por don Raimundo Ochoa. 
del barrio de Casetas, disponiendo le 
sean devueltas las 500’50 pesetas sa- 
isfechas indebidamente.
—Declarar la nulidad del acta de 

invitación número 3012 levantada a 
una vecina de Asín por arbitrio p-p- 
vincial de la riqueza agropecuaria 
del año 1959, importante 217’25 pe
setas

—Aprobar las actas de invitación 
por arbitrio sobre la producción in
dustrial del año 1961 levantadas en 
varios pueblos, importantes la canti
dad de 12.280 poseías por cuotas.

—Idem idem en Tarazona, impor
tantes 46.330’68 pesetas por idem.

—Idem idem en varios pueblos, 
importantes 9.467’30 pesetas por id.

—Idem del año 1960 levantadas en 
varios pueblos, importantes pesetas 
2 113’13 por idem

—Idem del año 1961 levantadas en 
varios pueblos, importantes pesetas 
6 291 89 por ídem.

—Idem idem en varios pueblos, 
importantes 700 pesetas por idem

—Idem por arbi rio sobre la ri
queza agropecuaria del año 1961 le
vantadas en Tabucnca, importan es 
54 057’09 pesetas por idem

—Acceder a lo solicitado por don 
Florentino Millán Pérez, disponien
do le sean dev ellas 192’75 pese a~ 
atisfechas indebidamene.
—Desestimar la reclamación de 

don Celedonio Llórente en cuanfo se 
refiere a la anulación del acta de in
vitación número 2.313 por arbi.rio 
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provincial sobre riqueza agropecua
ria de 1958.

—Idem la formulada por don Do
mingo Artieda contra acta de invita
ción que le fue levantada por arbi
trio sobre la producción agropecua 
ría de 1961, declarándolo obligado al 
pago de la cuo.a de 1.322,20 pesetas

—Desestimar la formulada por don 
Benjamín Sánchez, contra ídem, de
clarándolo obligado al pago de la 
c uta de 577’50 pesetas.

—Idem ídem de doña Anunciación 
Labay, declarándola obligada al pa
go de la cuota de 539 pesetas.

—Acceder a " lo solicitado por don 
Felipe Serrano, declarando anulada y 
sin efcc o alguno la liquidación pro
visional practicada en declaración 
presentada a efectos del arbitrio so
bre la riqueza agropecuaria de 1961. 
importante 476 90 pesetas.

—Acceder a lo solici.ado por don 
Primitivo Portero Soria, vecino de 
esta ciudad, disponiendo le sea de
vuelta la cantidad de 879’61 pesetas 
por arbitrio provincial sobre la ri- 
q eza agropecuaria de 1957, del pue
blo de Áranda de Moncayo.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar la relación de obligacio
nes con.raídas por la Dirección del 
Hogar Pignatelli durante el mes de 
noviembre de 1962 por suministro de 
materiales a los talleres del mismo, 
importantes la cantidad de pele as 
124.997’43.

—Idem ídem durante octubre 1962 
por suministros de artículos al Es a- 
blecimiento, importantes pesetas 
273.745’57

—Aprobar la factura de “Comercial 
Candalija” por suminis ros efectuados 
a Mlatemidad e Inclusa Provincial, 
importante la cantidad de pesetas 
15022’40

—Aprobar la f;ct ra de la Vaque
ría Provincial por suministros efec
tuados al Hospital Provincial, impor
tantes la cantidad de 47.997 pesetas

—Idem de ‘Comercial Cardalija" 
por suministros efectuados al Hospi
tal P-ovincial, imper ante la cantixiad 
de 24.522 50 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
de Pamplona relativa a las estancias 
causadas por menores de esta pro
vincia en sus EsiablecimientOs auxi
liares, correspondiente al mes de no
viembre de 1962, importante la can
tidad de 30 pesetas

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el mes de noviem

bre de 1962 por enfermos de esm pro
vincia en el Instituto “forremar”, 
Ue San Ginés de Vilasar, importante 
9.900 pesetas.

—Idem durante ídem por Idem en 
el Sana.orio Marino de Górliz im 
portante la cantidad de 1.800 pese
tas.

—Idem durante diciembre de 1962 
por ídem en el Colegio Sordomudos 
de "La Purísima*', de esta ciudad, i,. - 
portan e la cantidad ae 32.110 pese
tas.

—Idem durante noviembre de 1962 
por ídem en el Sanatorio Psiq iátri- 
co El Pmar, de leruel, importante 
la ca.; idad de 625 pesetas

—Idem durante Idem por ídem e,. 
el Instituto Mental “Pedro Mata”, de 
Reus, importan.e la cantidad de pe
setas 38.960.

—Idem durante Idem por Idem en 
el Sanatorio Psiquiátrico oe Nuestra 
Señora de Montserra , de Caldas de 
MakKeila, importante la cantidad de 
•5 800 pesetas.

—Idem du.ante octubre de 1962 
pm en.Lr...Go de es.a provincia en 
el Instituto Mental “Pedro Mata” de 
Reus, importante la camidad de pe
setas 930

—Idem durante ídem por ídem en 
el Sanatorio Marítimo de San Juan 
de Dios, de Calafell, importante la 
cantidad de 2 430 pesetas.

—Idem durante ídem por if'em ei 
el Sanatorio de San Francisco de Bor- 
ja, de Fontilles, imoortan.e la cal
idad de 900 pesetas

—Idem durante el mes de noviem- 
b.e de 1962 por ídem en el Institu o 
Asilo de Carabanchel Alto, y su im
porte asciende s la cantidad de pe
rlas 4.500.

—Idem durante Idem por niños de 
e ta provincia en la Guardería Infan- 
il del Refugio, importante li canti 

daJ de 3 564 pesetas.
—Ap.obar la nómi .a y gastos de 

tratamiento causadas por "enfermos 
pobres naturales o vecinos de esta 
provincia en las Clínicas de la Fa- 
cul ad de Medicina de Zaragoza, im
portante 25.837’92 pesetas.

—Ratificar la entrega de una niña 
nacida en Maternidad a su madre

—Conceder a don José tranzo Mo
reno, casado, concediéndole la canti
dad de 1.500 pese as en concepto de 
socorro de lactancia por parto doble 
de su esposa.

Comisión de Personal y Plantillas

Conceder diversas gratificaciones a 
funcionarios provinciales por la pres
tación de trabajos de carácter ex
traordinario

DIA 22

Comisión de Hacienda y Economía

Sobre liquidación de derechos rea
les de la subvención del Estado de 
3.300.814 pesetas para caminos veci
nales

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar la relación valorada y cer
tificación numero 2 de obra ejecuta
da en la reparación del camino ve
cinal número 406, por un importe de 
43.203 04 pesetas.

DIA 31

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar las actas de invitación por 
arbitrio sobre la producción indus
trial del año 1961 levantadas en va
rios pueblos de la provincia, impor
tantes 17.401’30 pesetas por cuoías

—Ideni Idem en ídem importantes 
27125 pesetas por ídem. 

—Idem ídem en Idem importan.es 
9.C66 89 pesetas por ídem

—Accrdai d |.ago de 27.179 90 pe
setas al Colegio Provincial de Secre
tarios para que sea abonado a ca a 
uno de los Secretarios mim e.pales 
que han intervenido en la fo ¡nación 
de padipnes del arbitrio sobre arras
tre y rodaje del a o 1962

—Sobre normas para la exacción 
del arbitrio de rodaje y arrastre en 
el año 1963.

—Desestimar la reclamación tor- 
mulada por don Máximo Pascual de 
Q intj contra liquidación p^r arbi- 
tr,o provincial sobre la riqueza agro 
pecuaria del año 1960.

—Idem la oe don Cecilio Aznar 
Giménez con.ra ídem por ídem del 
año 1961.

—Idem ¡a de doña Pilar Gomolfó ¡ 
MVlinero, vecina de esta ciudad, cor- 
tia ídem del año 1959.

—Conceder gratificaciones a los 
funcionarios provinciales con moi.- 
vo de los t.aba,os de carác er e - 
traordinario del Negociado de Ha
cienda, cayo impor e toial -csJeime 
a la cantidad de 46.0ó 0 pesetas

—Abonar a los señores Recaa a-O
res de las diversas zonas de la pro
vincia los premios de cobranza del 
tercer trimestre ce 1962 por un im
porte total de 798.616’63 pesetas.

—Hacer adjudicación a Curio B_r- 
davío Mora de material de oficina, 
por un importe total de 14.960 pese
tas. .
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Comisión de Personal y. Plantillas

Aprobar las cuernas justificativas 
del mandamienío de pago número 321, 
de 20 de febrero de 1961, presentadas 
por don Angel Nogués López, Procu
rador de los Tribunales, con ejercicio 
en la localidad de Borja, a quien se 
libró en concepto de habilitación de 
fondos para atender a los gastos de 
tramitación del sumario 74-1960.

—Desestimar la instancia suscrita 
por don José-Luis Gómez Salvatierra, 
Profesor mercantil, solicitando pasar 
a prestar sus servicios con carácter 
interino en la Diputación Provincial.

—Conceder a los funcionarios ads
critos al Negociado de Personal una 
gratificación por lo$ trabajos extraor
dinarios, cuyo importe iota! asciende 
a la cantidad de 18.750 pesetas.

—Conceder el permiso solicitado 
por don Ponciano Clariana Durango

—Idem por D. Angel Abad Ber- 
zosa.

—Idem por doña María Pilar San
cho Domínguez

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a un vecino de Tauste 
para circular con un tractor por vías 
provinciales.

—Autorizar a don Miguel Ortillés 
Cubel para el empleo de una apiso
nadora, un tractor y una escarifica- 
dora con destino a las obras de re
paración del camino vecinal núme
ro 810.

—Autorizar a un vecino de Tauste 
para circular con un tractor por vias 
provinciales.

—Idem a dos vecinos de ídem para 
idem

—Idem a otro ídem para ídem

Comisión de Propiedades

Aprobar las liquidaciones recauda
das en el aparcadero de coches du
rante el mes de noviembre último, 
por un importe de 14.414’60 pesetas

Comisión de Agricultura’ Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar la factura presentada por 
Melantuche Hermanos por suminis
tro de 50 kilos de harina de huesos 
para la Vaquería Provincial, impor
tante 200 pesetas.

—Idem las presentadas por Manuel 
Barrio por reparación del tractor de 
la Corporación, importantes la canti
dad de 798’74 pesetas.

—Idem la de “Hijos de BaNomero 
Núñez”, S. L, por reparación del mo

lino de piensos de la Vaquería Pro
vincial, impo-tantes 684’70 pesetas

—Idem la cuenta de gastos ocasio
nados con motivo del desenvolvimien
to del Servicio Provincial de Mejora 
Ovina durante los meses de septiem
bre a noviembre actual, importantes 
5 452’25 pesetas.

—Aprobar la cuenta de gastos oca
sionados con motivo de la adminis
tración de la Vaquería Provincial du
rante los meses de septiembre a di
ciembre del actual, importante pese
tas 4.125.

—Aprobar la cuenta de cuarenta 
y cuatro sacos vacios de pulpa a 
don Cipriano Pérez, importante la 
cantidad de 308 pesetas

—Idem de cincuenta sacos vacios 
de pulpa a idem, importante 350 pe
setas

—Idem la venta de la vaca núme
ro 308 de la Vaquería Provincial a 
don Andrés Laso, por la cantidad de 
6.800 pesetas

—Idem la venta de 210 kilos de se
milla de alfalfa a doña Carmen Gar
cía Laforga, por la cantidad de pe
setas 7.770.

—Idem la de la vaca número 314 
a don Luis Alonso, por la cantidad de 
10.100 pesetas.

—Idem1 la de la vaca número 302 
a don Luis Alonso, por la cantidad de 
3.000 pesetas.

—Idem la número 315 a don An
drés Laso, por la cantidad de pese
tas 8.800.

—Idem de la número 303 a ídem 
por 8.500 pesetas

—Idem la venta de la novilla de 
la vaca número 303 a don Andrés La
so, por la cantidad de 10.350 pese
tas.

—Designar al llustrisimo señor Di
putado don Mariano Gaudó Almalé 
para que, representando a la Corpo
ración provincial, tome parte en la 
Comisión de Trabajo constituida por 
el Depar.amento de Acción Política 
de la Jefatura Provincial de Sanidad 
del Movimiento con el fin de efectuar 
el estudio político geoeconómico del’ 
partido de Sos del Rey Católico

—Idem ídem al llustrisimo Dipu
tado don Félix Cuéllar Garasa

—Idem' idem al llustrisimo señor 
don Joaquín Mateo Blanco, Diputado 
provincial.

Comisión de Beneficencia 
y Obra Sociales

Aprobar la relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos al perso
nal obrero de los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, importante la 
cantidad de 121.325’77 pesetas

—Aprobar la relación de trabajos 
realizados en distintas dependencias 
del Hogar Pignauelli por los talle
res dei mismo, importantes la can
tidad de 46.489 50 pesetas

—Aprobar la relación de trabajos 
efectuados en el Establecimiento por 
los talleres del Hogar Pignatelli, im
portantes la cantidad de 26.024 93 pe
setas.

—Aprobar las facturas justificantes 
remitidas por la Dirección del Ho
gar Pignatelli por suministros de 
materiales a los diferentes talleres 
del Establecimiento por vanos pro
veedores, importantes la can' dad de 
19.283'05 pesetas.

—Aprobar la factura de “Comercial 
Candal’ja” por suministros efectuados 
al Hogar Infantil de Calatayua im
portante la cantidad de 32.705 pe
setas.

—Idem las facturas justificantes 
remitidas por la D'irección del Ho
gar Infantil de Calatayud por diver
sos suministros efectuados al Estable
cimiento, importantes la cantidad de 
10.000 pesetas.

—Quedar enterada la Presidencia 
de la Corporación de los ingresos 
obtenidos por el Hogar Provine.al 
Doz, de Tarazona, durante los meses 
de octubre y noviembre de 1962, im
portantes la cantidad de 8.300 pe
setas.

—Aprobar la relación de obliga
ciones contraídas por el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, por obras 
de conservación durante iodo el año 
1962, importantes la can idad de pe
setas 16.295’95.

—Idem las presentadas por la Di
rección de Maternidad e Inclusa Pro
vincial contraídas en el Establecimien
to con los talleres del Hogar Pigna
telli durante el año 1962, importan
te la cantidad de 22,843 35 pesetas. -

—Idem idem durante noviembre 
1962 por suministros efectuados al 
Establecimiento, importantes la can
tidad de 5.216’02 pesetas.

—Aprobar la relación de trabajos 
realizados por d^tintos talleres del 
Hogar Pignatelli en el Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
importante 104.079’20 pesetas,

—Aprobar la factura de D. Juan- 
José Ercilla Sagasti, Procurador de 
los Tribunales, por honoracios y gas
tos originados por el Negociado de 
Beneficencia y Obras Sociales con 
motivo de la tramitación dé expe
dientes de adopción, impoitan es 
la cantidad de 175 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Mtenores 
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de Tarragona relativa a las estancias 
causadas por menores de esta provin
cia en sus Eslablecinueniós auxilia
res, coi respondiente al mes de octu
bre de 1962, importante la cantidad 
ue 31 pesetas.

—Idem las presentadas por el ue 
Huesca relativas a ídem durante el 
mes de noviembre ue 1962, importan
tes la cantidad de 116 pesetas.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Imantil Ge Cala^ayud de un 
acogido del. mismo.

—Autorizar un ingreso en el Hógar 
Pignatelli.

—Elevar a definitivo el ingreso en 
el Hogar Infantil de Calatayud ue 
dos niños.

—Autorizar el ingreso en el Ho
gar imantil de Calatayud de dos ni
ños.

—Idem en el idem de un idem.
—Idem en el Hogar Provincial Doz 

un ingreso.
—Desestimar una solicitud de in

greso en el Ho'gar Pignatelli.
—Autorizar un ingreso en el De

partamento de Dementes del Hogar 
Infantil de Calatayud.

—Conceder a una exacogida dei 
Hogar Pignatelli una gratificación 
de 1.500 pesetas en concepto de ayu
da por toma de hábito.

—Idem idem de otra exacogida del 
Hogar Pignatelli por la misma ca sa.

—Análoga concesión a otra exaco
gida del Hogar Pignatelli.

Comisión de obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar relación valorada y certi
ficación número 2 de obra ejecutada 
en la reparación del camino vecinal 
número 309, denominado de Malan- 
quilla a la carre.era de Soria a Ca
latayud, importante la cantidad de 
79.504'03 pesetas.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Amonio Zubiri.

SECCION Q u 8 WtA

Núm. 639

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente, de fecha 30 de 
enero de 1963, por la presente se con
voca la plaza de Subinspector del 
Cuerpo de la Policía Municipal para 
ser cubierta, por el procedimiento 
de concurso de méritos, entre Oficia
les efectivos de dicho Cuerpo, con 

arreglo a las bases y programa que 
se publican a continuación:
i

Bases

Primera. Es ocjeto ue esta con- 
vocaturia la provisión mediante con
curso de méritos de la plaza ue Sub 
inspector del Cuerpo de la Policía, 
aotada con el haber anual de pese
tas 28.000 y demas derechos y debe
res inherentes al cargo.

Segunda. Para ^mar parte en el 
concurso será necesario:

a) Ser funcionario municipal ue 
este Ayuntamiento, con cargo en pro; 
piedad de Oricial de Cuerpo de la 
Policía Municipal.

b) Haber ingresado en la Deposi
tarla municipal la cantidad de pese
tas 150 en concepto de derechos de 
aerechos de examen.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar los concursantes 
que reúnen las condiciones exigidas 
en la ba.e segunda de esta convoca 
toria, se dirigirán al llm.risimo se
ñor Alcalde-Prt.sidei.te del Excelen
tísimo Ayuntamiento y se presenta
rán, debidamen e reintegradas en 
días y horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de treinta días, tam
bién hábiles, contados a partir de la 
publicación de esta convoca.ona en 
el “Boletín Oficial del Estado”, en el 
Registro General de la Coi poración. 
Deberán acompañar a la instancia el 
re guardo acred.tátivo de haber in
gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 150 pesetas en concep
to de derechos de lexámen. ‘

Cuarta. Los concursantes, al pre
sentar su instancia para tomar parte 
en el concurso de méritos, deberán 
aportar- cuantos documentos conside
ren pertinentes para justificar los 
méritos que en ellos concurren, que 
serán valorados y apreciados por el 
Tribunal, el cual i'jrmalará piopues- 
ta de adjudicación de la plaza en 
favor del concursante aue, a juicio 
del Tribunal, reúna superiores con
diciones.

Q in a. Se considerará mérito pre
ferente el haber desempeñado las 
funciones- de mando del Cuerpo.

Sexta. La relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos en su caso, 
así como la constitución del Tribu
nal, se hará pública en los “Bole i
nes Oficiales” de la provincia y del 
Estado y expuesta en el tablón de 
edictos de las Casa Consistorial, du
rante el plazo de quince días hábi
les, con a dos desde su publica-ion, a 
efectos de reclamaciones.

Séptima. El Tr’bunal q’ e ha de 
j zgar el concurso de méritos esta
rá constituido de la siguienie forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembre electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El señor Secretario gene
ral de la Corporación; un represen- 
tan.e del Profesorado Oficial del Es
tado, y un representante de la Direc
ción General de Adiministración Lo
cal.

Secretario; El Jefe de la Sección 
de Gobernación de es e Excmo. Ayun
tamiento.

Octava. Comenzado, por el Tribu
nal, "el examen de los méritos apor
tados por los aspirantes, podrá re
querir a ¡os concursan .es para que 
acrediten su identidad. Si en cual
quier niomento del concurso llegara 
a conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocato
ria, se le excluirá de la misma, pre
via audiencia del propio interesado, 
pasándose, en sa caso, el tanto de 
culpa a la jurisd!cción ordinaria si 
se apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló.

Novena. El aspirante propie^.G 
por el Tribunal aportará dentro del 
pla^o de treinta días hábiles, a par
tir de la propuesta de nombramiento, 
certificación, extendida por el señor 
Secretario general de la Excma. Cor- 
pcración municipal, acreditando su 
condición de Oficial efectivo del Cuer
po de la Policía Municipal y cuanias 
circunstancias consten en su ho,a de 
servicio.

Décima. Si dentro del plazo in
dicado, y salvo casos de fuerza ma
yor. no presentara la certificación, 
i n podra ser nombrado y quedarán 
anuladas .odas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en el concurso selectivo de 
méritos. En este ca?o el Tribunal 
fcrn.ulará propuesta ad cional a fa
vor del concursante que, en la va
luación dp méritos, siga al primera
mente propuesto.

Décimoprimera. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, median,e recurso de 
reposición, ante el Excmo. Ayunta
miento, en un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación en cualquiera de los “Bo
letines Oficiales”, cuyo recurso se 
considerará desestimado por el trans- 
c irso de quince días sin recaer re
solución sobre el mismo. A tal efec
to se considerarán interesados quie
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nes soliciten tomar parte en el con
curso o quienes se encuentren en una 
de las condiciones previstas en el 
apartado segundo del articulo 3.9 del 
Decreto de 10 de mayo de 1957, que 
regula las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex 
presamente, se aplicará lo dispuesto 
en el Deere.o de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lq que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de enero de 1963.— 
El Alcalde-Presidente, José Paricio.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretaiio 
general, Luis Aramburo.

Núm. 693

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Rafael Jordá 
I'emenia la instalación y funcionamiento 
de un taller de carpintería metálica, con 
4 motores y una potencD total de 7’83 
CV., en calle Arias, número 3,

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la insia- 
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164, tomo II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cia!” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de febrero de 1963. —El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• * *

Núm. 693

Habiendo solidado D. Miguel Pascual 
Iberni la instalación y funcionamiento de 
un taller de calzado, con 2 motores y una 
potencia total de 1’5 CV., en calle Mon- 
tecarmelo, 10 y 12,

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado e.. el 
artículo 164, tomo II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de febrero de 1963. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 693
Habiendo solicitado D. Manuel Vicioeo 

Riquelmc la instalación y funcionamiento 
de un taller de reparaciones mecánicas, 
con 2 motores y una potencia total de 
2 CV., en calle Arias, número 13,

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164, tomo H, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial"' de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de febrero de 1963. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• • *

Núm. 693

Habiendo solicitado “Vitrogar”, S. A„ 
la instalación y funcionamiento de una 
industria de recubrimiento de superficies 
metálicas, con 3 motores y una potencia 
total de 5’33 CV., en calle La Coruña, 
número 67,

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164, tomo II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de febrero de 1963. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

. * * *

Núm. 693

Habiendo solicitado “Prosinter”, S. L, 
la instalación y funcionamiento de una 
industria de desdoblamiento de grasas y 
obtención de derivados, con 9 motores y 
una potencia total de 12’25 CV., en calle 
de las Rosas (Casablanca),

Se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la ins'a- 
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164, tomo II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para tu 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de febrero de 1963. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 653

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se interpuesto recurso 
contencioso - administrativo ‘número 12 
de 1963, promovido por don José Gue
rrero Balsas, representado por el Pro
curador don Joaquín Bravo Castro, con
tra acuerdo del Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza de fecha 4 de octu
bre de 1962, sobre declaración en estado 
de ruina de la casa número 4 de la Plaza 
de las Eras de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y Ú4, 
en relación con los 29 b) y 30 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
febrero de 1963. — El Secretario, (ile
gible). — Visto bueno: El Presidente, 
(ilegible).

Núm. 654

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se interpuesto recurso 
contencioso - administrativo número 9 de 
1963, promovido por don Teodoro Ríos 
Balaguer, representado por el Procurador 
don Jesús Romeo Cantín, contra acuerdo 
del 1 ribunal Económico - Administrativo 
de Zaragoza de fecha de 29 de septiem
bre de 1962, sobre desestimación de su 
reclamación contra acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad de 
Zaragoza de 13 de noviembre de 1961, por 
el que se imponía al recurrente contribu
ción especial por obras de instalación de 
agua y alcantarillado en la calle de Can- 
franc.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de personas o en
tidades que puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, según lo de
terminado en los artículos 60 y 64, en re
lación con los 29 b) y 30 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
febrero de 1963. — El Secretario, (ile
gible). — Visto bueno: El Presidente, 
(ilegible).

1
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Núm. 689

Jefatura de Obras Púbíicas

Nota - anuncio
Aprobado el segundo proyecto reforma

do de supresión de los pasos a nivel en
tre los puntos kilométricos 236’536 al 
236’579 de la C. N. II de Madrid a Fran
cia por La Junquera, y a fin de practi
car la información pública a que se re
fieren los artículos 13 y 14 del Reglamen
to de 10 de agosto de 1877, dictado para 
la ejecución de la Ley de Carreteras de 
4 de mayo del mismo año, se anuncia al 
público con objeto de que los particula
res y pueblo interesado en dicha obra 
puedan hacer las observaciones que esti
men oportunas en el plazo de treinta días 
ante el Ayuntamiento respectivo (Cala’a- 
yud), según disponen los citados artícu
los.

El referido proyecto se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Jefa'ura de 
Obras Públicas (calle Santa Cruz, núme
ro 19) durante el plazo señalado y horas 
de oficina para que puedan examinarlo 
aquellos que lo deseen.

Zaragoza, 7 de febrero de 1963. — El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

iu z pw o s  np pr ime r » iNSTewcjf

Núm. 644

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Español Laplana, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, bajo el número 429 de 1962, 
se siguen autos de juicio ejecutivo ins
tados por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja con
tra herencia yacente de doña Isabel y do
ña Aurora Muñoz Val, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 30 de enero de 1963. — 
El ilustrísimo señor don Miguel E^pa^ 
ñol Laplana, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 3 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza; habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejetu- 
tivo instados por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio
ja, que disfruta de los beneficios legales 
de pobreza, representada por el Procu

rador señor Barrachina, dirigida por el 
Letrado señor Gil Marracó, contra heren
cia yacente o herederos desconocidos de 
doña Isabel y doña Aurora Muñoz Val, 
vecinas que fueron de Jaca, fallecidas, 
en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución promovida 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el Procurador señor Barrachina, con
tra herencia yacente de doña Isabel y do
ña Aurora Muñoz Val, hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados a las 
mismas, y con su producto cumplido y 
entero pago a la entidad acreedora por 
la cantidad de 21.407’07 pesetas, importe 
del principal reclamado, intereses pacta
dos de dicha suma desde su adeudo hasta 
su completo pago y a las costas y gastos 
causados en este procedimiento hasta su 
finalización, a cuyas responsabilidades debo 
de condenar y condeno la herencia yacen
te demandada, a quien, por su rebeldía, 
le será notificada esta resolución por edic
tos que se insertarán en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Español Lapla
na”. (Rubricado). .

Y para que conste y, a los efectos pre
venidos en el artículo 283 de la I.ey de 
Enjuiciamineto Civil, sirva de notificación 
en forma de la anterior resolución a la 
herencia yacente demandada, expido el 
presente, que se publicará en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, dada la rebel
día e ignorado paradero de la deman
dada.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a treinta de enero de mil novecientos se
senta y tres. — El Juez, Miguel Español 
Laplana. — El Secretario (ilegible).

Núm. 690
JUZGADO NUM 4

D Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario 275 de 1961, 
sobre desacato, contra José Gregorio La- 
hoz, mayor de edad, casado, vecino de 

- Jarque, se ha acordado sacar a subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo una 
finca rústica, regadío, partida “Bordolo- 
que”, término de Jarque, de 22 áreas 80 
centiáreas. Linda: Norte, carretera; Sur, 
Segundo Marquina; Este, término de Go- 
tor y Oeste, hijos de Fortunato Zabal. Ta
sada en 30 000 pesetas.

Se vende como de la propiedad de dicho 
penado para hacer pago de las costas, ha
biéndose señalado para el remate, que ten

drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el de C'a- 
latayud, el día 15 de marzo próximo, a 
las once horas de su mañana, advirtiéndose 
que no se ha suplido la falta de títulos y 
que estará a cargo del rematante suplir su 
falta, y que para tomar parte regirá lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para las subastas sin sujeción a 
tipo.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a seis de febrero de mil novecien
tos sesenta y tres. — El Juez, Ricardo 
Mur Linares. — El Secretario, (ilegible).

N’úm. 692
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria del que 
refrenda, al número 177 de 1961, se 
tramitan autos de menor c antia a 
intancias de don Pedro Hernández 
luna, representado por el ProcuraJor 
señor Faro, contra don Eugenio Iz
quierdo Vela, sobre reclamación de 
16.216’40 pesetas, en cuyos autos he 
decretado la venta en pública ter
cera subasta, y sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados a dicho de
mandado, y que son los siguientes:

Tercera parte indivisa de edificio 
con corral, de planta baja en esta 
ciudad (calle de Calvo, 52), ahora ck 
Domingo Ram, antes número 37, que 
ocupa una superficie de 80 metros 
cuadrados lo edificado y el resto, o 
sea 120 metros cuadrados el corral, 
dentro de cuyo perímetro existe otro 
edificio de planta baja, lindante to
do reunido, formando una sola finca: 
por la derecha entrando, parcela 293; 
izquierda, parcela 295, y espalda, 
con riego. Valorada esta tercera par
te en la suma de 62.500’05 pesetas, 
en la segunda subasta.

El remate tendrá lugar, en la sa
la-audiencia de este Juzgado, el día 
14 de marzo próximo, a las doce ho
ras de su mañana, advirliéndose que 
los licitadores deberán consignar una 
cantidad no inferior al 10 por 100 
de la anterior valoración que co
rresponde a la señalada en segunda 
subasta, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a tercero.

Dado en Zaragoza a seis de febre
ro de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Mur. — El Secre
tario, José Esteve.
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Núm. 711

EJEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado en autos 

incidentales de beneficios de pobre
za promovidos por el Procurador 
don jciq'-in Syr:7 Precliac, en í mbre 
y representación de doña Leonor Na
varro Lapía^a, vecina de Zaragoz?, 
para comparecer en i ¡rio rolun ario 
de testamentaría de don Miguel San
cho Navarro, sr emplaza ñor med:o de 
la presente a doña Joaquina Ludivi- 
na Sancho Navarro, miciliada úl
timamente en Zaragoza (Avenida de 
la Independencia número 6), a fin 
de que dentro del término de nueve 
días se persone en los autos y con
tes e la demanda, bajo aoercibimien- 
to de sustanciarse sólo con el seFor 
Abogado del Estado y pararle, ade
más, al perjuicio a que haya lugar.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia a fin de 
que sirva de emplazamiento a dicha 
dema;v*' da éxcidn • la presente en 
Eiea de los Caballeros a nueve de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
tres—E’ Juez. Jaime Támara.—El Se
cretario, Félix Olalla.

N’úm. 691

EJEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado en cum

plimiento de carta-orden de la Su
perioridad dimanada de sumario nú
mero 84 de 1958, sobre lesionas se 
deian sin efec o las órdenes de b' s- 
ca y captura del penado Pedro Vicio- 
co Segador, dp 25 años coltero. hiio 
de Antonio y Fermina, obrero, natu
ral de Villanueva de la Serena (Ba
dajoz) y domiciliado últimamente en 
Sádaba. cancelándose asimismo las 
requisitorias que fueron publicadas 
en dicha causa para su prisión.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y en 
la Orden general de la Dirección Ge
neral de Seguridad expido la presen
te en Eiea de los Caballeros a ocho 
de febrero de mil novecientos sesen
ta v tres.—El Juez, Jaime Támara.— 
El Secretario, Félix Olalla.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 642
JUZGADO NUM. 2

D. José Félix Escudero Lapoya, Ahoga
do, Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta Inmortal Ciu
dad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este luz odo 
bajo el número 716 de 1962, aparece di - 
tada la sentencia cuyos encabcznm'ento y 
parte dispositiva, literalmente copiados, 
dicen así:

“Sentencia —En Zaragoza a 31 de ene
ro de 1963. — El señor don Fermín Con-* 
zález García, Juez' municipal del Juzgado 
número 2 de esta ciudad; habiendo vi - 
to y oído las actuaciones del juicio ver
bal de faltas setruido entre el Ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública, 
y Pilar Hernández Giménez, como d — 
nuncíada, las circunstancias personales de 
todo los cuales ya cons’an anterzonnente, 
y...

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a Pilar Hernández Giménez, como autora 
responsable de una falta de hurto, a la 
pena de cincb días de arresto, indemni
zación al perjudicado e» la cantidad de 
102 pesetas y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio

Así pbr esta'mi sentencia lo jtronun- 
cio. mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez". (Rubricado).

Y para su publicación en el “Pole’ln 
Oficial” de esta nrovincia a fin de nue 
sirva de not'fieación en forma a la con
denada. expido el presente en Zaragoza 
a treinta y uno -7e enero de mil nove
cientos sesenta y tres. — F1 Secretario, 
José-Félix Escudero.

Núm. 709
JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea Secretario del 
Juzgado municipal número I de los de 
esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgadlo con el núme
ro 795 de 1962 ha sido dictada la s n- 
teneia cuyas cabecera y liarte dispositiva 
dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de fe
brero de 1963. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juagado 
número 4; habiendo vis'o las presentes 
diligencias de juicio verbal de fa’tas se
guido entre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción pú
blica y Juan-José García Garrido, como 
denunciante, y Emilio Pérez Hernández, 
de la otra como denunciado, cuya edad 
y demás cin uns’ancias constan rnterior- 
mente, y resultando...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la deTiuncia formulada al denunciado 
Emilio Pé.rez Fernández declarandk) las 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto”. 
(Rubricado).

Publicación — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Sefioria, que 
1a dictó estando celebrando audiencia pú
blica en e] día de su fecha; doy fe. — 
Joaquín Gallardo. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciante ñor su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en 1a Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a siete de febre
ro de mil novecientos cesenta y tres — 
El Secretario, Joaquín Gallardo.

®ARTE NO OFICIAL

Núm. 735

NOTARIA DE D FRANCISCO PALA, 
D'E ZARAGOZA

S'/h a - ta extra ’udicial

El día 22 de febrero de 1963, a las 
diez horas, en la Notaría de D'. Fran 
cisco Pala, en esta capital (índepen- 
dencia, 34), ce venderá en pública su
basta una quinta parte indivisa de 
la finca sita en Zaragoza, señalada 
con el número 23 del barrio de Ca- 
sablanca. Titulación y condiciones, 
en la NJotaria.

Imprenta del Hogar Pignatelli
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